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La consulta plantea si resulta conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 
Personal, la comunicación a la Dirección General de Ordenación y Atención 
Sanitaria del Gobierno de (.....) de los datos correspondientes al nombre, 
apellidos, dirección postal y especialidad de los colegiados integrados en la 
corporación Consultante. 

 
En todo caso, debe indicarse que no es competencia de esta Agencia 

Española de Protección de Datos la autorización de dicha cesión, si bien, dada 
la competencia de la misma de velar por el cumplimiento de la legislación en 
materia de protección de datos, pasará a exponerse si dicha comunicación se 
encuentra o no amparada por la mencionada legislación, sin que ello implique 
la concesión formal de una autorización en relación con la misma. 

 
Según dispone el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999 “Los datos de 

carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un 
tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 
funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 
del interesado”. No obstante, será posible la cesión cuando la misma se 
encuentre amparada en una norma con rango de Ley, tal y como dispone el 
artículo 11.2 a). 

 
Teniendo en cuenta la naturaleza de la profesión ejercida por los 

colegiados de la consultante, resultará de aplicación a la misma lo dispuesto en 
la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, dado que según su artículo 2.2 b) la misma es aplicable a “las 
profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de Diplomado en 
Enfermería”. 

 
Pues bien, a tenor de lo indicado en el artículo 5.2 de la Ley 44/2003 

“Para garantizar de forma efectiva y facilitar el ejercicio de los derechos a que 
se refiere el apartado anterior, los colegios profesionales, consejos 
autonómicos y consejos generales, en sus respectivos ámbitos territoriales, 
establecerán los registros públicos de profesionales que, de acuerdo con los 
requerimientos de esta ley, serán accesibles a la población y estarán a 
disposición de las Administraciones sanitarias. Los indicados registros, 
respetando los principios de confidencialidad de los datos personales 
contenidos en la normativa de aplicación, deberán permitir conocer el nombre, 
titulación, especialidad, lugar de ejercicio y los otros datos que en esta ley se  
determinan como públicos”. 
 

En consecuencia, los datos referidos al nombre, titulación, especialidad y 
domicilio, siempre que se corresponda con el lugar de ejercicio de la profesión 

  



 
 

deberán encontrarse a disposición de la Administración Sanitaria, siendo lícita 
la cesión de dichos datos por los colegios a los órganos de dicha 
Administración, como sucede en el caso planteado, al ampararse en lo 
dispuesto en el artículo 11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999 en conexión con el 
artículo 5.2 de la Ley 44/2003. 

 
 

  


